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CONTRATO-SESAJ/RH/127/2023

CON RA[O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 
SEC ETjRÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTIC_üRRUPCIÓN DE , JALISCO, 
REP S�NTADA POR EL MAESTRO GILBERTO TINAJERO DIAZ, EN SU CARACTER DE
SEC ETARIO TÉCNICO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTI ORRUPCIÓN DE JALISCO, Y POR LA OTRA PARTE, EL C. JESÚS SALVADOR BOLAÑOS
CIS ERbs, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
SE L S DENOMINARÁ "LA ENTIDAD" Y "EL PRESTADO 
R DE LO$ SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES

. Que es un organismo público descentralizado, no sectorizado, con personalidad 
jurídi a r patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, de conformidad con el 
artíc lo 24 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco, y que su Secretario 
Técni o, tiene facultades para suscribir el presente contrato, como se desprende del artículo 
35 d la citada Ley y el artículo 23 fracción II inciso a), III y IV de la Ley de Entidades 
Para sta ales del Estado de Jalisco. 

SEG NtjA. Que el Maestro Gilberto Tinajero Díaz, fue designado como Secretario Técnico a
partí dell 1 de febrero de 2023, por lo que es el representante legal de la Secretaría Ejecutiva 
del S stema Estatal Anticorrupción de Jalisco . 

TER E4. Que su Órgano de Gobierno en Sesión Ordinaria de fecha 19 de enero de 2023
apro ó rrediante el acuerdo A.OG.2023.5 que se llevaran a cabo la celebración de los
Cont to1 de Asimilables al Salario, con la finalidad de garantizar el funcionamiento 
perm ner,te del organismo, por lo tanto, cuenta con los recursos suficientes para cubrir el 
impo e ele los honorarios de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" conforme a la partida 
presu uestal 121 (Honorarios Asimilables a Salarios). 

CUA TA[ Que este contrato se celebra bajo la modalidad de honorarios asimilados a salarios
de co formidad con lo dispuesto por los artículos 2254 a 2257, 2261, 2268 y 2271 a 2274 
del C digo Civil del Estado de Jalisco. 

QUI TA Que, para efectos de este contrato, señala como su domicilio el ubicado en Av. de
los Ar os 767, Col. Jardines del Bosque, C.P. 44520, Guadalajara, Jalisco, México. 

II. O "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS":
1 

PRI ERA. Que es de nacionalidad- en pleno uso y goce de las facultades que le
otorg la ley, y que cuenta con los conoc1m1entos, y en su caso, con la experiencia necesaria 
para resfar el servicio para el que se le contrata. 

Que speta principios éticos y profesionales en el manejo de la información reservada y 
confi encial, contando con probidad y honradez comprobada a quienes ha brindado servicios 
simila es. 

SEG NDA. Que está consciente y conforme que se le contrata como prestador de servicios
profe ionales, y que por ello reconoce que no se genera relación laboral alguna con "LA 
ENTI AD1

', ni es considerado servidor público para efectos laborales . 
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Se eliminan los datos 1(firma), 2(nacionalidad) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento 
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�tá inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave 
----otorgada por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

CUARTA. Que manifiesta su conformidad de que se haga retención del impuesto en los 
términos de las disposiciones fiscales aplicables, sin que esto lo exima del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y fiscales que le correspondan. 

QUINTA. Que conoce plenamente las características de los servicios materia del presente 
contrato, esto es, que no se establece relación laboral alguna con "LA ENTIDAD", por lo que 
no goza de prestación alguna; y al mismo tiempo ha considerado todos los factores que 
intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que desempeñará. 

SEXTA. Que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, así como que a la suscripción del presente documento no está 
prestando servicios profesionales por honorarios en la misma y/o en distinta dependencia o 
entidad pública de Jalisco. Asimismo, que no es parte en un juicio del orden civil, mercantil o 
laboral en contra de alguna de las referidas instituciones públicas; y que no se encuentra en 
algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de intereses para prestar los 
servicios objeto del presente contrato. 
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111.- DECLARAN CONJUNTAMENTE "LAS PARTES": 

1.- Que la prestación del servicio será única y exclusivamente con base a las condiciones que 
se estipulen en el presente contrato. 

2.- En vista de las declaraciones que hacen "LAS PARTES", aceptan celebrar el presente 
contrato de prestación de servicios profesionales bajo la modalidad de honorarios asimilados 
a salarios, y por ello se reconocen recíprocamente, la personalidad con la que comparecen, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 1309, 2254, 2255, 2256 fracción I, 2268 y 
demás relativos y aplicables del Código Civil del Estado de Jalisco en vigor, de acuerdo con 
las siguientes: 

� 
CLÁUSULAS 

R �RIMERA. - "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en prestar sus servicios
a "LA ENTIDAD", en el área de Dirección de Políticas Públicas, con la finalidad de apoyar en 
el diseño de metodología para la aprobación de indicadores de la Política Estatal 
Anticorrupción. Intervenir en la producción, análisis, interpretación y priorización de 
información para la elaboración de indicadores estratégicos que contribuyan al desarrollo del 
Modelo de Seguimiento y Evaluación de la Corrupción (MOSEC-Jal), y demás que se 
requieran. 

SEGUNDA. - La relación contractual entre "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" y "LA 
ENTIDAD" tendrá una duración a partir del 01 de noviembre de 2023 al 31 de 
diciembre de 2023 por lo que sí al término de la vigencia del contrato, "LA ENTIDAD" 
requiere de los servicios de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", se deberá celebrar un 
nuevo contrato, con las mismas o nuevas formalidades correspondientes, por lo que por ningún _ 
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o se prorrogará automáticamente el presente instrumento.

"EL RESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que "LA ENTIDAD" en todo momento 
tend á él derecho de terminar anticipadamente la vigencia del presente contrato, sin 
resp ns9b11idad para esta última y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, en
todo caso, deberá cubrir los honorarios que correspondan a la fecha por los servicios 
pres doF y que haya recibido a su entera satisfacción. 

Para ef1ctos de terminar la prestación del servicio, el Titular de la Coordinación de 
Admi istración de la entidad, deberá emitir el escrito correspondiente y hacerlo del 
cono imiento de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" con 5 días naturales de anticipación a 
la fe ha ¡en que deba surtir efectos la terminación, por lo cual "EL PRESTADOR DE LOS 
SER ICrps" renuncia de esta manera a lo dispuesto por el artículo 2260, fracciones I y II, y 
párr fo segundo del Código Civil del Estado de Jalisco en vigor. 

TER EiJ.. - "LA ENTIDAD" pagará a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" la cantidad de 
$41, 1sj12 (Cuarenta y un mil ochocientos setenta y cinco pesos 72/100 M.N.) menos 
impu sto

1

s, cantidad que recibirá el prestador como pago de los servicios materia del presente 
contr to mismo que se pagará de la siguiente forma: 

• A más tardar los días 14 y 29, la cantidad de $10,468.93 (Diez, mil cuatrocientos
srenta y ocho pesos 93/100 M.N.) menos impuestos.

ESTADOR DE LOS SERVICIOS" autoriza a que se le descuente del pago de los servicios,
las re enciones e impuestos que de acuerdo con las leyes vigentes en la materia apliquen, así 
como aqyellas deducciones que por Ley le correspondan, derivadas del presente contrato, y 
se ob iga a firmar el recibo correspondiente por las cantidades recibidas. 

El pa o c¡¡ue se efectúe a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", será mediante cheque o 
trans erehcia electrónica una vez que informe a la Coordinación de Administración de la 
entid d el Banco, cuenta Bancaria o clabe interbancaria de su preferencia. 

CUA TAl - "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" conviene en que será el responsable por la
eta e inadecuada prestación de sus servicios, por lo que será el único causante de los 
y perjuicios que le ocasione a "LA ENTIDAD" y/o terceros como consecuencias de 

negli encía, dolo o mala fe en la prestación del servicio, obligándose a sacarla en paz, a salvo 
y sin osto alguno de cualquier reclamación que pueda surgir por este motivo, de conformidad 
al art1 uld 2261 del Código Civil del Estado de Jalisco. 

Los d reahos y obligaciones adquiridos por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud 
del pr sente contrato no podrán ser cedidos, transferidos o transmitidos bajo ningún título a 
perso a física o moral. 
Por el o "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a realizar con eficiencia, eficacia y 
comp omiso la prestación del servicio para el cual fue contratada. 

QUIN A. - "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" manifiesta tener los conocimientos,
eleme tos, herramientas propias, así como la preparación profesional, para ejecutar los 
servic os requeridos tal y como lo dispone el artículo 2254 del Código Civil del Estado de 
Jalisc , así como realizar de manera profesional las actividades asignadas, por su superior 
inmed ato. 

1 
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Se eliminan los datos 1(firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: 
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Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos 
Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de 
un dato personal identificativo
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Los cuerdos de intercambio de información que se establezcan deben considerar como 
míni o los siguientes aspectos: 
• Ac erdl

os sobre etiquetado de la información;
• De inic\ón del medio de transporte para la transferencia de la información;
• Ca alek autorizados para la transferencia de la información;
• De ·nic¡ón de responsabilidades por divulgación o pérdida de información; y
• Ac erdos de privacidad específicos.

SÉP IMA. - "LA ENTIDAD" no otorgará a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" gastos, 
reem oiJos o reintegros por ningún motivo por gastos que este realice en la prestación del 
serví io. Ni cualquier otra prestación más allá del pago de honorarios asimilados a salarios 
pacta os en este instrumento. 

- "LAS PARTES" de común acuerdo pactan que serán causas de rescisión del
prese te contrato de prestación de servicios, las siguientes: 

a El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este contrato, así como las 
señaladas para el efecto del Código Civil del Estado de Jalisco en vigor. 

b) Cuando por negligencia, impericia o dolo por parte de "EL PRESTADOR DE LOS
SErRVICIOS" se ponga en riesgo la prestación del servicio del presente contrato.

c) cyando "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" haga mal uso del equipo o de los bienes
prppiedad de "LA ENTIDAD" o no lo utilice para el cumplimiento de las actividades
cortratadas y que son objeto del presente contrato, cuando se requiera de acuerdo
cor lo pactado.

d) PrTsentar durante el desarrollo del trabajo, calidad, contenido y alcances menores a
lo tlefinido.

e) Nd inicia.r el servicio objeto del presente contrato con las fechas y condiciones que se 
estipulan en el mismo.

f) Suspensión injustificada de los servicios descritos.

NOVE A.- "LAS PARTES" manifiestan que no existe relación laboral entre ellas, y que el 
prese te contrato se encuentra fundamentado en los términos del artículo 94 de la Ley del 
Impu to 1sobre la Renta, y conforme a la legislación local contenida específicamente en el
Título Décimo, Capítulo Primero del Código Civil del Estado de Jalisco, por lo que "EL 
PRES DOR DE LOS SERVICIOS" no tendrá derecho a que se le otorguen las prestaciones 
contenida$ en la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, de 
canfor idfd a lo establecido en el artículo 2, Párrafo Segundo de la propia ley, 
canse entemente no podrá bajo ninguna circunstancia considerar como su patrón o patrón 
solidar o a "LA ENTIDAD", por lo que no existe ninguna obligación de tipo laboral y/o de 
seguri ad social que pudieran derivarse del presente contrato o de otra normativa laboral. 

DÉCI A. - "LAS PARTES" establecen que el presente contrato no crea relación de 
subord naoión obrero patronal, en virtud de que la relación nace de un contrato de 
natural za civil, por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" estará en libertad de prestar 
sus ser ici0s a personas físicas o morales diversas, sin que con ello implique que incumpla con 
las acti idades a las cuales se obligó en el presente contrato, por lo que en caso de no poder 
contin ar <::on la prestación del servicio, deberá avisar oportunamente a la entidad con tres 
días na urqles de anticipación tal situación, ya que de no hacerlo queda obligado a satisfacer 
los da s y perjuicios que cause, con fundamento en el artículo 2257 del Código Civil del 

e Jalisco. 
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Se eliminan los datos 1(firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: 
Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de 
Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por 
tratarse de un dato personal identificativo



Se eliminan los datos 1(firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: 
Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos 
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